
 

 

 

 
ACTA No. 01 

 
 
 
CIUDAD Y FECHA:      Florencia, 12 de junio de 2024  
HORA DE INICIO:  9:00 a.m.  
HORA DE FINALIZACIÓN:   11:30 am  
LUGAR:    Auditorio Nelson Augusto Castro Yate 

Tercer piso Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de  
Florencia 

 
 
 
INTEGRANTES DEL COMITÉ SECCIONAL DE GESTIÓN TRIBUTARIA, ADUANERA Y 
CAMBIARIA:  
 

NOMBRE ENTIDAD 

HERNANDO VASQUEZ VILLARRUEL Director Seccional  

ORLANDO NUÑEZ MOTTA Jefe División de Servicio al Ciudadano 

OLGA JUDITH QUINTERO RAMIREZ Jefe División Administrativa y Financiera 

DEICY GUTIERREZ SANCHEZ Jefe División de Fiscalización y Liquidación 

CARMENZA TORRES FIESCO Jefe División Recaudo y Cobranzas 

HUGO MARIO AMAYA HOYOS Defensor delegado del Contribuyente y 
Usuario Aduanero 

 

ASISTENTES: 
 

En el desarrollo del Comité se contó con la asistencia de gremios económicos y empresarios de 

la región, ciudadanos y servidores públicos de la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas 

de Florencia:  

 

• Internos: Se anexa listado de asistencia, total 25 funcionarios.  

 

• Externos: Se anexa listado de asistencia, total 58 ciudadanos.  

 
 

ORDEN DEL DÍA:  

 

1. Saludo de Bienvenida Director Seccional, Dr. Hernando Vásquez Villarruel. 

2. Saludo de Bienvenida Defensor del contribuyente y Usuario Aduanero.  Dr. Hugo Mario 

Amaya Hoyos. 

3. Presentación Informe a cargo del Director Seccional: 

 

COMITÉ DE GESTIÓN TRIBUTARIA, ADUANERA Y CAMBIARIA 
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a. Revisión de compromisos del año anterior 

b. Perfil Dirección Seccional: Competencia funcional, competencia territorial, 
talento humano y clasificación de los contribuyentes. 

c. Recaudo y gestión de cartera 

d. Logros relevantes del año anterior y avances del presente. 

e. Temas que vienen de la gestión 2023 y que continúan en el 2024. 

f. Acciones de participación ciudadana adelantadas por la Dirección Seccional  

g. Acciones de lucha contra el contrabando y la evasión  

4. ¿Qué es el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano - PAAC, y qué tiene que 

ver con la DIAN? 

5. Intervención del Defensor del contribuyente y usuario aduanero. 

6. Proposiciones y varios. 

 

 

DESARROLLO: 

 

1. Saludo de bienvenida Director Seccional, Dr. Hernando Vásquez Villarruel: 

 

El Director Seccional, Dr. Hernando Vasquez Villarruel, preside el Comité, y realiza la apertura e 

instalación del evento, extendiendo un afectuoso saludo de bienvenida a los asistentes y 

agradeciendo su presencia. Además, resalta la presencia de los profesionales de Contaduría 

Pública, los cuales hacen que el trabajo de la Seccional cada día sea aún mejor, a su vez, resalta 

la presencia de los invitados de algunas instituciones del orden municipal y departamental, y de 

distintos aliados estratégicos que permiten que nuestro trabajo pueda llegar a diferentes 

municipios y posibilitan el desarrollo de acciones que propenden por la reactivación económica 

de nuestro departamento del Caquetá, especialmente del municipio de Florencia.  

 

 

2. Saludo de Bienvenida Defensor delegado del Contribuyente y Usuario Aduanero, 

Dr. Hugo Mario Amaya Hoyos: 

 

El Dr. Hugo Mario Amaya Hoyos, indica que es un placer acompañar este año nuevamente a la 

Seccional en el Comité Tributario, Aduanero y Cambiario. Asimismo, manifiesta que se encuentra 

en total disposición para atenderlos cuando consideren necesario acudir a la figura del Defensor 

del Contribuyente y Usuario Aduanero. Además, expresa que espera que la presentación del 

informe a cargo del Director Seccional y de su informe como Defensor delegado del Contribuyente 

y Usuario Aduanero, sea de todo el agrado de los asistentes y se puedan absolver las dudas que 

se presenten. Finaliza su intervención con un saludo de bienvenida.  
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3. Presentación Informe a cargo del Director Seccional: 

 

El Director Seccional, Dr. Hernando Vasquez, indica que al planear el evento, se busca cómo 

motivar la participación de todos, y escucharlos para enriquecer el siguiente Comité. Además, 

señala que el presente Comité es un espacio para mostrar los resultados obtenidos durante el 

año anterior 2023 y el presente. Asimismo, es un espacio para interactuar con todos los 

asistentes, no se ocupa de discutir o exponer temas de carácter específico o particular, que 

tengan relación con las investigaciones que se están adelantando en la Seccional, por lo que 

indudablemente en el Comité se abordarán temas de carácter general.  

 

 

a. Revisión de compromisos del año anterior:  

 

 

El Director Seccional expuso atentamente los compromisos trazados en el Comité TAC del año 

2023. Resaltando que si la seccional adquiere compromisos, desarrolla acciones para cumplirlos 

en el transcurso del año respectivo.  

 

También en cuanto al primer compromiso fijado, el Director seccional establece que se ha 

procurado por orientar a los contribuyentes en el manejo de aplicativos para la radicación de las 

solicitudes de devolución y/o compensación. 

 

Respecto al segundo compromiso se buscaba organizar diplomados entre la Defensoría del 

Contribuyente y la Cámara de Comercio, sin embargo no fue posible su cumplimiento, porque no 

se ha logrado un delegado de la Defensoría del Contribuyente para esta zona.  

 

   

 

 

 



 
ACTA NÚMERO   01   del   12/06/2024                                               Hoja No. 4 de 32 

 

 

b. Perfil Dirección Seccional: Competencia funcional, competencia territorial, 

talento humano y clasificación de los contribuyentes:  

 

Frente al perfil de nuestra Dirección Seccional, el Dr. Hernando Vasquez, resalta la importancia 

de que la ciudadanía lo conozca, indicando que dependemos de la Dirección General, y la 

estructura se encuentra diseñada de la siguiente manera:  

 

 

El Director seccional resalta el crecimiento del talento humano de la Seccional, lo cual permite 

prestar un mejor servicio a la ciudadanía.   

 

Ahora bien, respecto a la competencia funcional, la Dirección Seccional tiene competencia en 

materia tributaria, aduanera y cambiaria. En relación a la competencia territorial, su ámbito se 

circunscribe a todo el departamento del Caquetá, en sus dieciséis (16) municipios.  

 

De igual forma, con corte a 04 de mayo de 2024, también ha aumentado la cantidad de inscritos 

en el Registro Único Tributario, para un total de contribuyentes inscritos activos en el RUT de 

174.243 y 24.136 contribuyentes con el RUT suspendido.  
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También en la clasificación de contribuyentes por actividades económicas se tienen las siguientes 

cifras con corte a 04 de mayo de 2024, diferenciando entre personas naturales y personas 

jurídicas.   
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c. Recaudo y gestión de cartera: 

 

La Dirección Seccional ha crecido desde el punto de vista del recaudo. Teniendo en cuenta que 

entre el año 2020 y 2021 el recaudo creció en un 15%, entre el 2021 y 2022 en un 20% y entre 

el 2022 y 2023 en un 21%. Lo anterior se debe al fomento de la cultura de la contribución.  

 

En recuperación de cartera la meta en el año 2023 a nivel nacional fue de 33 billones de pesos y 

a la seccional le correspondió 62.885 millones de pesos, logrando cumplir con 62.298 millones 

de pesos, lo que significa que los contribuyentes están aceptando las invitaciones a cumplir con 

sus obligaciones tributarias, promovidas por la División de Recaudo y Cobranzas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En relación con el recaudo bruto del año 2024, la Seccional ha logrado hasta mayo de 2024 un 

cumplimiento del 36%.  
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Frente a una meta de recaudo nacional de más de 312 billones de pesos, nuestra Dirección 

Seccional participa con el 0.076%.  

  

El Director seccional indica que se espera cumplir con el 100% de la meta para el presente año 

2024, y es entendible que la situación de la región y del país ha sufrido un proceso de 

transformación tributaria y económica, sin embargo, se resalta el compromiso de todos en la 

reactivación económica, lo que incentivará mejores actividades y permitirá el crecimiento del 

recaudo.  

 

Ahora bien, respecto a las metas de recuperación de cartera para el año 2024, la Seccional ha 

logrado entre los meses de enero a abril recuperar 21.641 millones de pesos, con una 

participación de la Dirección Seccional en la meta nacional del 0.2%.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

d. Logros relevantes del año anterior y avances del presente: 

 

• Formalización Tributaria:  

 

El Director Seccional manifiesta que la formalización tributaria requiere del gran compromiso no 

solamente de la administración tributaria en Colombia, sino de los grandes gremios, de los 

emprendedores, empresarios, quienes toman la iniciativa de formalizarse.  
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En este sentido, la competencia desleal está afectando al empresario organizado. Por tanto, se 

debe procurar una alianza entre la administración tributaria, la Cámara de comercio, los 

municipios y los empresarios, para generar conciencia en la formalización y frenar el crecimiento 

desmesurado de la informalidad.  

 

Así las cosas, la Seccional ha trabajado arduamente en el Régimen Simple de Tributación, 

avanzando positivamente, así:  

Además, todos los dieciséis (16) municipios del departamento del Caquetá, cuentan con la tarifa 

del Impuesto de Industria y Comercio Consolidado -ICAC-, lo cual ha sido establecido a través 

de Acuerdos municipales.      

 

Ahora bien, en cuanto a la Factura Electrónica, el Director Seccional invita a todos los asistentes 

a continuar fomentando la exigencia y expedición de la misma, recordando que los únicos datos 

que se deben suministrar son: nombres y apellidos o razón social, NIT y correo electrónico. A su 

vez, detalla las siguientes cifras de habilitados en la Seccional:  

 

En lo referente a la nómina electrónica, aumentó considerablemente en el año 2023, así:  
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• Acompañamiento para el cumplimiento voluntario de obligaciones: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Visitas integrales: Han permitido conocer el comportamiento del contribuyente.  

- Campañas Factura Electrónica: Se busca la persuasión, es decir, el cumplimiento 

voluntario de las obligaciones.  

- Jornadas al día con la DIAN: Son jornadas que se realizan todos los meses. Es 

importante que el contribuyente sepa que la Dian está en constante acompañamiento, 

recordándole al contribuyente el cumplimiento de sus obligaciones.  

- Estrategia 100+ Campañas: Comprende las campañas adelantadas en casos 

significativos, a través de llamadas y visitas.  

 

• Devoluciones y Compensaciones: 

 

El Director Seccional informa que en el año 2023, la radicación de estas solicitudes ascendió a 

223, para un valor total de solicitudes radicadas de $4.367,5 millones de pesos. A su vez entre 

los meses de enero a marzo de 2024, se han radicado 49, para un valor total de $976,4 millones 

de pesos.   

 

La Dirección Seccional tiene determinado unos riesgos para estudiar a cada contribuyente, y si 

el contribuyente se sale de estos parámetros, debe hacerse un análisis más exhaustivo.  

 

Para la Dirección Seccional es un compromiso importante disminuir el tiempo para resolver las 

solicitudes de devolución y/o compensación, de 50 días que es su término legal, a 21 días.  
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• Facilidades de pago: 

 

El Director Seccional indica que a raíz del acompañamiento realizado a los contribuyentes que 

están en mora, se están otorgando facilidades de pago, sin garantía por un año y superior a un 

año con garantía. No obstante, para mantenerla se debe cumplir con determinados requisitos 

ineludibles so pena de que se declare incumplida, ejemplo, no puede presentar declaraciones sin 

pago, así como tampoco puede incumplir con el pago de las cuotas.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Ejecución presupuestal y contratación:  

 

El Director Seccional indica que es importante conocer de este tema de ejecución presupuestal y 

contratación, resaltando que el presupuesto ejecutado en el año 2023 fue del 97%, así:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                     (cifras en millones de pesos)  
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En cuanto a los temas relevantes de contratación, el valor ejecutado en la Seccional en el año 

2023, por tipo de contrato fue el siguiente:  

(cifras en millones de pesos)  

 

El Director Seccional manifiesta que todo el tema de contratación es transparente y se ha 

realizado a través de la plataforma SECOP II. A continuación se compartió el código QR para que 

los asistentes al Comité visualizaran el plan de compras 2024 de la Seccional.   

 

• Diposición de mercancías: 

 

La Dirección Seccional realiza operativos específicos para combatir la competencia desleal y la 

Policía Nacional en los puestos de control también trabaja en el mismo sentido. Logrando la 

disposición de mercancías que luego se transfieren a entidades públicas a través de donaciones. 

 

 Además, se invita a los asistentes al Comité, a acceder a estas donaciones.  

    (cifras en millones de pesos)  
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• X Encuentro Infantil y Juvenil de la Cultura de la Contribución 

El Director Seccional manifiesta que el encuentro infantil y juvenil hace parte del valor agregado 

que hace la Seccional al país, el cual procura enseñarle a los niños, niñas y adolescentes, que la 

cultura de la contribución es importante conocerla desde muy jóvenes para generar conciencia 

de la misma en la adultez. La estrategia que implementó la Seccional la enfocó desde el 

emprendimiento formal.   

  

En el año 2023 se realizó este encuentro entre las siguientes instituciones educativas: Sagrados 

Corazones, Instituto Técnico Industrial, Normal superior, San Francisco de Asís, Juan Bautista la 

Salle, Avenida el Caraño, Instituto Técnico Agroindustrial de la Amazonía, Domingo Savio, Santa 

Teresita del niño Jesús, Unidad de Emprendimiento de la Universidad de la Amazonía y del Sena, 

y Cámara de Comercio de Florencia para el Caquetá. 

 

El Director Seccional realiza un reconocimiento a todos los aliados estratégicos, especialmente a 

la Secretaría de Educación Departamental y Municipal, la cual ha sido fundamental para el 

desarrollo y ejecución de los encuentros infantiles y juveniles de la cultura de la contribución.  
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e. Temas que vienen de la gestión 2023 y que continúan en el 2024: 

 

 

La Dirección Seccional este año 2024 no se enfocará en temas diferentes a los anteriormente 

planteados, ya que es lo que ha permitido que se estén logrando los objetivos trazados en materia 

tributaria, aduanera y cambiaria.  

 

f. Acciones de participación ciudadana adelantadas por la Dirección Seccional: 

 

Frente a estas acciones de participación el Director seccional se refiere a la divulgación de las 

mismas, por lo que hace un reconocimiento a los medios de comunicación, que permiten dar a 

conocer lo referente a la cultura tributaria, campañas y programas. A continuación, se muestra 

gráficamente que se realizaron 166 acciones de participación ciudadana en el 2023, distribuidas 

así:  
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g. Acciones de lucha contra la evasión y el contrabando 

 

El Director Seccional expone que este trabajo se ha venido haciendo desde la División de 

Fiscalización y Liquidación Tributaria, Aduanera y Cambiaria, en todas las fases, iniciando con la 

persuasiva, y luego profiriendo las respectivas liquidaciones provisionales, liquidaciones oficiales 

y resoluciones sanción. También se han aplicado sanciones de clausura a establecimientos.  

 

En las actuaciones desarrolladas, se espera inicialmente que el contribuyente corrija de manera 

voluntaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Respecto a las denuncias penales se tienen las siguientes estadísticas de las radicadas en el año 

2023 y las que se radicaron de enero a marzo de 2024. Además, se están profiriendo sentencias 

con sentido del fallo condenatorio por el delito de omisión de agente retenedor, por retención en 

la fuente, impuesto sobre las ventas y el impuesto nacional al consumo. En virtud de lo anterior, 

el Director Seccional invita a los asistentes en su rol de asesores o consultores, aúnar esfuerzos 

para evitar que sus clientes-contribuyentes lleguen a estas instancias judiciales.  

 

 

 

 

 

 

 

       (cifras en millones de pesos)  
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La aprehensión de mercancías, a causa del contrabando, genera competencia desleal y afecta 

la economía de nuestra región.  Por lo que el Director Seccional invita a tomar conciencia y no 

propiciar estas irregularidades entre los empresarios, procediendo a mostrar las siguientes 

estadísticas de las mercancías aprehendidas:   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                 (cifras en millones de pesos)                   

 

 

 

4. ¿Qué es el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano - PAAC, y qué tiene que 

ver con la DIAN? 

 

El Director Seccional invita a todos los asistentes a contribuir arduamente con la lucha contra la 

corrupción, interponiendo las respectivas denuncias y apoyando con el medio probatorio. En la 

Seccional se están desarrollando los siguientes componentes:   

 

 

El Director Seccional finaliza haciendo un reconocimiento a todos los funcionarios de la Dirección 

Seccional de Impuestos y Aduanas de Florencia, y también al personal de apoyo de las áreas de 

vigilancia, aseo y mantenimiento.  
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5. Intervención del Defensor del contribuyente y usuario aduanero:  

 

El Defensor delegado del contribuyente y usuario aduanero, inicia su intervención agradeciendo 

por la asistencia al Comité TAC y felicita al Director Seccional, Dr. Hernando Vasquez Villarruel y 

a todo el equipo, por el cumplimiento de las metas de Recaudo, indicando que desarrollaron una 

muy buena labor.  

 

En primer lugar, aborda los derechos del contribuyente y usuario aduanero, indicando que la 

Defensoría nace de una necesidad de defender los derechos que tienen los contribuyentes. 

Además, hay tres puntos importantes que desde la Defensoría se resaltan, los cuales son:   

 

 

Respecto a las funciones, el Defensor delegado procede a explicar cada una de sus funciones, 

las cuales se encuentran estipuladas en el artículo 31 del Decreto 1071 de 1999 y en los artículos 

8 y 20 del Decreto 0920 de 2023. Resalta la participación de la Defensoría en el Comité de 

Revisión de Aprehensiones y en el Comité de Fiscalización Aduanero.  
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La Defensoría del Contribuyente y Usuario Aduanero, ejerce sus labores desde la veedurías, las 

capacitaciones, las piezas comunicativas y el análisis de los casos que se encuentran bajo su 

estudio, detalladas a nivel nacional durante el año 2023 de la siguiente manera:  

 

En cuanto a los riesgos de vulneración de derechos, el Defensor delegado compartió las 

siguientes cifras, reiterando la felicitación nuevamente a la Dirección Seccional, porque durante 

el año 2023, solo hubo dos (02) sitaciones riesgosas en la región.  
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La Defensoría delegada del contribuyente y usuario aduanero, se encuentra en la siguientes 

ciudades con determinada cantidad de funcionarios, así:  Cartagena (1), Barranquilla (3), 

Valledupar (1), Cúcuta (1), Bucaramanga (1), Tunja (1), Bogotá (23), Villavicencio (2), Medellín 

(3), Manizales (1), Pereira (3), Cali (3), Buenaventura (1), Popayán (1), Pasto (1), Ipiales (1), 

Armenia (1) y Girardot (1).  

 

Asimismo, el Defensor delegado, manifestó que se está fortaleciendo el talento humano, ya que 

antes del 2023 habían 30 funcionarios, posesionándose en la Defensoría durante el año 2023, 6 

funcionarios y en el transcurso del año 2024, 13 funcionarios más, para un total de 49 

funcionarios, con los siguientes cargos:  
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El Defensor delegado finaliza su intervención, compartiendo los medios a través de los cuales 

pueden ser contactados, y el buzón institucional defensoria@dian.gov.co:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:defensoria@dian.gov.co
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6. Proposiciones y varios. 

 

• Interviene la Auxiliar administrativo de la Alcaldía de Valparaíso, manifiesta interés en 

conocer el proceso y fechas de realización de las donaciones de la seccional Florencia.  

 

La Jefe de la División Administrativa y Financiera, Dra. Olga Judith Quintero Ramirez, 

manifiesta que en la pagina oficial de la DIAN, hay un link donde se publican las 

donaciones de las mercancías que ya tienen la situación jurídica definida, resaltando 

que el primer ente público que se postule obtiene la donación, siempre y cuando cumpla 

con unos requisitos, entre ellos, que quien radique la solicitud tenga la mayor jerarquía. 

Asimismo, la postulación no solo se limita a la Seccional, sino a nivel nacional.  

 

• Interviene la Revisora Fiscal de Comfaca, y solicita la inclusión del Colegio Comfaca 

en el Encuentro Infantil de la Cultura de la Contribución.  

 

El Dr. Jairo Javier Villalobos, funcionario de la División de Servicio al Ciudadano, 

manifiesta que su petición es congruente con la política que la Seccional Florencia 

pretende desarrollar este año, es decir, la extensión del programa de cultura de la 

contribución en la escuela y manifiesta el compromiso de la Seccional en lo pertinente.  

 

Primer Compromiso: Revisar con el Jefe de la División de Servicio al ciudadano, Dr. 

Orlando Nuñez Motta, para llevar a cabo las actividades necesarias, con el propósito 

de socializar el programa y definir los acuerdos mutuos para la inclusión del Colegio 

Comfaca en el Encuentro infantil y juvenil de la cultura de la contribución.  

 

• Interviene la Presidenta de la Asociación de Comerciantes del Caquetá, y solicita más 

control de la DIAN en el tema de la competencia desleal.  

 

El Dr. Jairo Javier Villalobos, funcionario de la División de Servicio al Ciudadano, 

manifiesta que está disponible el sistema de Peticiones, Quejas, Sugerencias, 

Recursos, Denuncias -PQSR-, para instaurar las respectivas denuncias ante 

situaciones irregulares.  

 

• Interviene un contribuyente preguntando, qué acompañamiento hará la DIAN en el 

sector salud para la aplicación de la Resolución 2275 de 2023, en facturación 

electrónica.   

 

Segundo Compromiso: El Director Seccional, Dr. Hernando Vasquez Villarruel, 

explica la dinámica para la solicitud de capacitaciones, indicando que deben radicar 

una solicitud indicando el objeto de la capacitación, y la Dian dispone del personal para 

brindarla.  
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• Interviene el Director de la Cámara de Comercio de Florencia para el Caquetá, 

destacando un reconocimiento para el Director Seccional, Dr. Hernando Vasquez 

Villarruel, haciéndole entrega de un pergamino (se anexa), mediante el cual felicita y 

exalta su labor y la de su equipo de trabajo “por su contribución a la cultura tributaria y 

la formalización en el marco de los 31 años de la DIAN en el Caquetá”.  

 

• Interviene un contribuyente manifestando su inquietud sobre el Registro Único 

Tributario.  

 
El Jefe de la División de Servicio al Ciudadano, Dr. Orlando Nuñez Motta, informa que 

ya está en producción una nueva versión de la inscripción virtual, la cual será más 

amigable con el contribuyente, ya que trae inmersa la validación con la Registraduría 

Nacional del Estado Civil, y solo funciona para personas con tipo de documento, cédula 

de ciudadanía.  

 

• Finalmente interviene el Director Seccional, Dr. Hernando Vasquez Villarruel y 

agradece el reconocimiento dado por la Cámara de Comercio de Florencia para el 

Caquetá, indicando que la labor realizada hace parte del servicio que brinda la entidad, 

y recibe humildemente este reconocimiento. Resalta el compromiso de la Seccional 

para combatir la competencia desleal y el contrabando, y manifiesta seguir 

fortaleciendo la generación de cultura de la contribución.  

 

El Director Seccional comparte con los asistentes al Comité, el Foro de Economía 

Campesina y la Asociatividad Solidaria, que se llevará a cabo en el Auditorio de la 

Cámara de Comercio de Florencia, el 01 de agosto de 2024 a las 9am, para el 

fortalecimiento de la economía en el Departamento del Caquetá.   

 

 

 

HERNANDO VASQUEZ VILLARRUEL 

Director Seccional de Impuestos y Aduanas de Florencia 

 

 

DEICY GUTIERREZ SANCHEZ 

Jefe División de Fiscalización y Liquidación Tributaria, Aduanera y Cambiaria (A) 

Secretaria Técnica Comité TAC 

 

Proyectó:   Katerine Medina Taborda 

  Gestor III – Despacho 
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Anexo No. 3 
 

Encuesta de satisfacción Comité Tributario, Aduanero y Cambiario - TAC 2024 -
DSIA Florencia 

 25 Respuestas 01:35 Tiempo medio para finalizar Activo Estado 

1. He leido, y acepto la política 

 SI 25 

  NO        0 

2. Dirección Seccional a la cual asistió al Comité TAC 

Respuestas más recientes 

"Florencia" 

24 

 Respuestas "Florencia" 

"Florencia " 

3. ¿A qué grupo de valor o interés pertenece? 

 Contribuyente 4 

 Usuario Aduanero 0 

 Ciudadanía en general 6 

 Sindicatos 0 

 Funcionario Público 10 

 Academia 1 

 Gremios 1 
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 Veedurías ciudadanas 0 

 Órganos de control 0 

 Organizaciones No Gubernam… 0 

 Otro 3 

 

4. ¿A través de qué medio se enteró de la convocatoria al comité TAC 2023 

 Correo electrónico                         3 

  Redes sociales 1 

  Página web DIAN 0 

  Invitación directa 17 

  Otro 4 

5. ¿Cómo considera la estrategia utilizada para el desarrollo del Comité TAC 

2023? 
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 Excelente                                       17 

  Buena 8 

  Regular 0 

  Mala 0 

6. Señale su nivel de satisfacción respecto a la calidad y claridad de la 

información suministrada 

 Muy alto                                      17 

  Alto 8 

  Medio 0 

  Bajo 0 

  Muy bajo 0 

7. Si su respuesta al punto anterior fue baja o muy baja, por favor 

permítanos conocer la razón 

0 

 Respuestas Respuestas más recientes 

8. ¿Propondría alguna acción de mejora para tener en cuenta en futuros 

Comités TAC presentados por la Entidad? 

 9 Respuestas más recientes 

 Respuestas "Mas temas" 
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9. ¿Desea recibir invitaciones a eventos, reuniones y/o capacitaciones de la 

DIAN? 

  SÍ 23 

  NO 1 
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